
El CONASPROMANGO, A.C. Ley de Desarrollo
Rural art. 149 se define la creación de los
Comités Sistema Producto cuyo Objeto será
Convertirse en Mecanismos de Planeacion,
Comunicación y Concertación entre los Actores
Económicos de la Cadena,
Y se Crea como Comité Nacional Sistema
Producto Mango en el año 2005,
Formalizándose hasta el año del 2009, Cuando
Adquiere la Personalidad Jurídica de Asociación
Civil.



2017 2018 2019

Superficie (ha) Superficie (ha) Superficie (ha)

Mango Sembrada Cosechada Sembrada Cosechada Sembrada Cosechada

Nacional 201,464 188,644 202,631 188,285 206,074 193,528

Ataulfo 61,747 56,358 62,618 57,833 63,582 59,107

Manila 33,573 31,673 32,430 31,563 31,987 31,163

Tommy atkins 23,947 22,374 25,646 23,991 24,861 23,393

Kent 23,616 22,451 23,307 20,368 25,024 22,849

Haden 20,960 18,567 20,635 18,293 20,898 18,990

Criollo 13,294 13,148 13,752 13,565 14,033 13,760

Keitt 10,182 10,008 9,507 8,335 11,253 9,905

Otros 14,145 14,065 14,736 14,336 14,437 14,362

¿Cuántas hectáreas de mango hay sembradas?
¿Cuántas hectáreas de mango fueron cosechadas?

Por variedades, 2017-2019



Número de productores de 
mango
Número de empacadoras

• La cadena productiva de mando en 
México se compone de alrededor 
de:

• 50 mil productores

• 76 empacadoras

• 9 compañías industriales 
(jugos y néctares, 
deshidratados, enchilados, 
puré, conservas, fresh cuts. 

• 7,291 productores 
exportadores a los EE.UU con 
tratamiento hidrotérmico.



Número total de fincas productoras de mango
Número de fincas certificadas para exportación

• El mango es uno de los 60 cultivos que se protegen a través
del programa de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria del 
SENASICA.

• Actualmente el Programa de Exportación de Mango a los 
Estados Unidos es operado bajo el acuerdo U.S. Department 
of Agriculture (USDA), Animal and Plant Health Inspection 
Service (APHIS), y el SENASICA.

• Se cuenta con un directorio actualizado de Huertos
registrados para exportación a:

• Con tratamiento hidrotérmico: Estados Unidos, 
Australia, Japón, Nueva Zelanda, Chile.

• Con tratamiento de irradiación: Estados Unidos.

• Unión Europea. 

• Son 77 empacadoras que cuentan con tratamiento
hidrotérmico

HUERTOS CON MONITOREO REGISTRADOS PARA EXPORTACIÓN

No. ENTIDAD No. DE HUERTOS SUPERIFICIE (ha)

Con tratamiento hidrotérmico a E.U. 6,924 39,426

1 Chiapas 1,769 11,318

2 Guerrero 731 3,715

3 Oaxaca 1,325 11,108

4 Michoacán 3,099 13,285

Con tratamiento de irradiación  a E.U. 223 842

1 Chiapas 93 451

2 Colima 3 8

3 Oaxaca 74 285

4 Michoacán 53 98

A la Unión Europea 27 997

1 Oaxaca 27 997

TOTAL 7,174 41,265



Volumen total de exportación por 
variedad y tamaño

• Exportaciones de 
México hacia otros 
países (toneladas)



Volumen total de exportación a los EE.UU por 
variedad y tamaño

Variedad 2.5 4 4.5 5.5 6 9 9.5 10 10.5 11 12 13 15 16 17 17.5 18 19 20 21 22 Total general

TOMMY 21,386,133 817,294 75 9,450 793,364 95,199 328,598 127,524 3,430 2,843 4,468 8,635 8,768 6,733 231,665 360 137,070 23,961,610

ATAULFO 858,480 13,123,854 1,507,163 45,424 659,489 370,306 11,880 2 120 16,576,719

KENT 10,742,465 168,244 3,376 3,622 270,616 39,161 124,479 36,906 15,008 1,431 25,124 3,027 141,652 196 54,680 11,629,987

KEITT 5,631,285 3,564 7,178 393,572 47,522 156,401 25,179 72,492 57,831 6,395,024

HADEN 1,399,887 18,490 38,239 82,774 62,285 1,665 4,520 1,607,860

MANILA ROSA 41,140 151,462 192,602

MANILA 48,819 9,714 58,533

THAI 19,175 19,175

MALLIKA 4,624 758 5,382

PIÑA 3,275 3,275

NAM DOC MAI 413 413

MALINGA 142 142

2012 43 43

Total general 858,480 52,401,253 2,672,367 46,182 6,940 659,564 20,250 1,866,097 193,762 692,254 251,894 3,430 2,843 15,008 5,899 8,635 34,012 9,760 447,474 556 254,101 60,450,763

CAJAS EXPORTADAS A USA POR VARIEDAD Y TAMAÑO DE CAJA (KGS)



¿Cómo ven las iniciativas de 
inocuidad alimentaria en sus 
respectivos países?

• El Servicio, Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica) 
protege los recursos agrícolas, acuícolas y pecuarios de plagas y enfermedades de 
importancia cuarentenaria. 
• También regula y promueve la aplicación y certificación de los sistemas de reducción
de riesgos de contaminación de los alimentos y su calidad agroalimentaria, para facilitar
el comercio nacional e internacional de bienes de origen vegetal y animal.

• La exportación de productos agrícolas se rige por la Ley Federal de Sanidad Vegetal
• En las actividades de exportación de productos de origen vegetal, México debe 
cumplir con los requisitos fitosanitarios que establecen cada uno de los países con los 
que se tiene convenios comerciales, en base a las situaciones sanitarias a nivel
internacional. El cumplimiento de las normas fitosanitarias, permite abrir nuevas
oportunidades de mercado para los productos mexicanos y posicionar al país en materia
de exportaciones agrícolas.
• El Senasica tiene la tarea de proteger los actuales mercados internacionales a través
de la correcta certificación fitosanitaria de los productos vegetales de exportación, 
cumpliendo con los requisitos establecidos por las Organizaciones Nacionales de 
Protección Fitosanitaria (ONPF).



¿Cómo ven las iniciativas de 
inocuidad alimentaria en sus 
respectivos países?

• SE CUENTA CON EL ESTÁNDAR (ANTES NMX) NMX-
FF-058-SCFI-2006 PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO 
INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO HUMANO –
FRUTA FRESCA – MANGO (Mangifera indica L.) –
ESPECIFICACIONES

• Esta norma mexicana establece las especificaciones
mínimas de calidad que debe cumplir el mango 
(Mangifera indica L.), de la familia Anacardiáceae, 
para las variedades de los grupos indostano y 
mulgova, para ser consumido en estado fresco y 
comercializado en territorio nacional, después de su
acondicionamiento y envasado. Se excluye el mango 
para procesamiento industrial.



Desafíos o retos que enfrenta
la industria de mango en su
país

• De acuerdo con el Plan Rector 2019 del Comité Nacional Sistema Producto Mango, 
los principales retos de la cadena productiva de mango son:

• Ampliar las oportunidades de comercialización, a través del fortalecimiento del 
sistema de producción en términos de infraestructura, productividad, 
certificaciones en inocuidad y sanidad.

• Impulsar el desarrollo integral de las regiones productoras de mango, mediante el 
encadenamiento productivo, y un mejor posicionamiento en los mercados 
nacional internacional.

• Fortalecer la investigación y desarrollo vinculado a la productividad, sanidad, 
inocuidad, valor agregado y eficiencia en toda la cadena productiva,

• Fortalecer la coordinación entre instancias públicas y privadas, a fin de potencial
las capacidades del sistema producto. 

• Incursionar en la certificación de la sustentabilidad de toda la cadena productiva, 
esto, debido a la demanda cada vez mayor, de productos obtenidos mediante
buenas practicas agrícolas, de empresas con responsabilidad social y ambiental.
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